
Tegueigalpa,ltrI.D.C. Oficio D.G.R./493/2017
09 de Noviembre de|2011.

Abagado
losé Ronaldo Pqz.
Apoderado Legal
Colegio de Profesionales en Ciencias Agrfcolas
De Hondures (COLPROCAH).
Su Oficina.

Abogado Paz:

Sirva el presente paro s'aludarle y asimismo tengo a bien informarle que en
relación o lq nota de fecha 0B de noviembre del presente año, recibida en esto
Dirección General, en la que solicito una respuesto por escrito. Hago de su
conocimiento que después de emitida lo Opinión Legal por parte de la
Asesora Legal de esta Dirección General de Registros, se ha girado
instrucciones mediante Memorándum No.572/DGR/2a1-L, a todos los
Registradores Titulares y Adjuntos a nivel nacional notificándoles que los
profesionales de las Ciencias Agricolas están facultados para la eluboración y
presentación de planos de agrimensura sin ninguna restrictióo,,.,

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

I de Registros.
ad.

Propiedad para el Desarrollo
<a^a nt
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Ofrcio DGR-A202AA7

Tegucigalpa, M.D.C.
18 de Abrit de 2007

Señores Presidentes
COLPROCAH Y CINAH
lng. Roberto Rívera Lanza
lng. Mario Padilla
§u Oficina.

Por medio de la presente se hace del conocimiento de los Presidentes del
COLPROCAH Y CINAH, que ya se emitió opinión Legal número DGRl0Ogl2007, en
relaciÓn a la solicitud de fecha 23 de Enero del presente año en la cual solicitan se
incluya a los profesionales de Ias Ciencias Agrícolas para Ia elaboración de planos
de Agrimensura en los diferentes Registros del País.
También se giro lnstrucciones a todos los Registradores a nivel nacional y de no
haber inconveniente se de cumplimiento a la Circular número DGR{0g-2007 de

Ifecha 16 de abril del presente.

Sin otro particular me suscribo de ustedes

Atentamente,

ulio Barah
de Registros
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CIRCULAR DGR-OOg2OO7

Tegucigalpa, M.D.C.
16 de Abril de 2007

A todos los Registradores a Nivei Nacional

Por medio de la presente se,informa del Memorandum Número D.G.R./00g sobre la opinión
Legal_emitida por está AseSoría Legal relacionada con Ia solicitud que en fecha 23 de Enero
del 2007, hicieron los Presidentes del COLPROCAH y CINAH, a través de su Apoderado
Legal Abog. Alejandro E[ías Amador, en la cual solicitan se incluyan a los profesionales
antes mencionados para la elaboración de planos de Agrimensura y que ha sido justa dichapetición, basada y fundamentada en derecho.
En consecuencia a lo anterior se pide su cumplimiento. 

,.

Esperando tomen nota de lo antes expuesto.

Atentamente,

cci archivo
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SE Oficio No. 176-05

Tegucigalpa, M.D.C.
22 de agosto de 2OO5

ABOGADO
ALEJANDRO ELÍA§ AñiABOR LÓPEZ
APODERADO LEGAL DE LOS COLEGIOS DE PROFE§IONALES DE CIENCIAS
AGRíCOLAS DE HONDURA§ Y DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE
HONDURAS
COTPROCAH - CINAH
SU DESPACHO

Estimado Abogado Ama&r:

En atención a la solicitud que se deie sin valor ni efecto por excluyente un estudio,
documentasión recibida el 17 de mayo, tengo a bien infsmarle que los lngenieros
Agremiados pueden proceder a Ia elaboración y presentación de Planos de
Agrimensura. De la anterior resolución se le infomará a la Dirección General de
Registros para qLE le comunique a los registra&res tifulares a nivel nacional.

Sin otro particular me suscribo de usted, con muestras de mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente,

La Propiedad es un Derecho de Todos

BA"a.AIIONA IIERBERA

Residencial La Cañada, Anillo Periférico, Antiguo local de Aceyco. Tels: 245-6517118 245-6489193/94 Tel-fax 245-6512


